
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió memorial de la parte demandante. 
 
San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: VERBAL PERTENENCIA PRESCRIPCION 

ORDINARIA MENOR CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2019-00867-00 

Demandante: GABRIEL SERRANO RODRÍGUEZ 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DEL SEÑOR GERSON ELÍ 
DUARTE ISCALÁ 

 
Agréguese al proceso los escritos allegados por el apoderado judicial demandante, 

donde solicita la inscripción de la demanda, revisado el plenario se pudo constatar 
que dicha medida fue ordenada en auto de fecha 23 de octubre de 2019, expidiéndose 
los oficios No. 7971 y No. 7972 de fecha 05 de diciembre de 2019, los cuales en su 

momento fueron retirados por la parte interesada como se puede ver a folio 29 del 
proceso digital y el cotejo de notificación de los mismos no fueron allegados al 

proceso.  
 
Por lo expuesto se dispone que por Secretaría se libre nuevamente oficio dirigido a la 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, con el 
fin de dar cumplimiento al numeral 4° del auto de fecha 23 de octubre de 2019, el 

cual indica:  
 

4° ORDÉNESE la inscripción de la demanda ante la Secretaría de Tránsito y Transporte 

de San José de Cúcuta, por el vehículo de placas URG-844, marca Mazda, línea 323NT, 

modelo 1994, Color amarillo, servicio Público y motor No. E5750682. Líbrese 

comunicación. 

 

El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 
General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
 
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TRECE (13) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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